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RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

siguiente:
t1

1.-En materia ambiental (ruido Por obra)

scrito a esta Entidad en Calle 2 número

Durante el reconocimiento de hechos realizado Por personal ad
se observÓ un establecimiento mercantiI con razÓn

250, Colonia Ag rícola Pantitlán, Alcaldía lztacalco,

§ócial "El Zorro", al momento de ta diligencia se constataron trabajos herrería en el área del

$
iento y al interior se observaron trabajos de pintura e instalaciones eléctricas, al resPecto quien

átendió la d iligencia comentó que los trabajos cesarí an pronto, debido a que se encontraban en la etapa deestacionam

acabados Y las actividades que se desarrollaban al momento de la diligencia no generaban ruido, Por lo

qúb no fue Pos ible llevar a cabo el estudi o de emisiones sonoras.-----------
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EXPEDTENTE: pAOT-2O f 9-3721 -S O¡-l Ui
acabados y que la apertura de dicho esta blecimiento mercapor lo cual el ruido generado por obra cesaría.

ntil sería el día 12 de octubre del presente año,

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedíente en el que se actúa, se rea liza de conformidad con los artícul os 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgáni ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T de la Ciuda d de México, g5
fracciónX y89 Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

del enitorial
Procedimientos Civi les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
RESULTADO DE LA INVESTIGAC6N

1

2. Mediante o.ticio PAOT-05-300/300_ 7694, esta Subprocuraduría promovíó el cumplimiento voluntario:de las d isposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su comexhortó a cumplir con los permisos y/o
petencia en el cual se letautorizaciones que le permitan realizar las actividades objetode investigación, lo anteri or con fundamento en los a rtículos 5 fracción XIX de la Ley Orgá nica de laProcuraduría Ambier¡tal y del Ordenamiento Teritoríal de la Ciudad de México y 96 de suReglamento en uso de la facultad con que cuenta esta Autoridad

3' Los trabajos de construcción en el establecimiento mercantil con razón social ,,El Zorro,,cesarondebido a la entrega de obra y su apertura de dicho establecimiento en fecha 12 de octubre detpresente año, mismo que fue confirmado por la persona denunciante mediante correo electrónico
de fecha 21 de octubre del presente año.----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integgn el expediente en el que se actúa, por lo que el

, ;,' ,
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resultado de la misma se emite en Su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito'de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento

es de resolverse Y se:

RESUELVE

conformidad con lo Previsto en el

del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

sEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante'-----__--

TERCERO.- Remítase el exPed iente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de

articulo 27 fracciÓn ttl, oe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia euiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de la procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'------_--
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